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MEMORIA 5 – DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO  

SISTEMA DE DETECCIÓN y ALARMA 

Imagen Descripción Modelo Referencia Cantidad 
 

central de alarma Bosch FDP 7024 UL 1 

--- panel repetidor  0 
 

detector de humo 

ambiente Bosch F220 38 

---  
detector de humo 

sobre cielorraso  0 

---  
detector de humo 
sobre piso técnico  0 

 

detector de térmico 

ambiente Bosch F220 2 

--- 
detector de térmico 

sobre cielorraso  0 

 

pulsador manual Bosch FMM 100 7 

 

sirena con strobo Bosch CH70 Series  7 

 
Barrera GST I-9105R 0 

--- Modulo Monitoreo  0 

--- Módulo Aislación  0 

--- Módulo Control  0 

 
Luz estroboscópica Bosch FNS 320  0 
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Objeto y Alcance 
El objetivo de la especificación es definir una instalación completa, debidamente puesta en 
marcha, ensayada y lista para operar. 

Trabajo del Contratista 
Suministro, montaje y puesta en servicio de los equipos de detección, todo lo requerido para 
formar un sistema coordinado integral listo para la operación.  
La instalación incluirá los elementos descritos en los gráficos adjuntos, en los lazos tanto SLC 
(Signal Line Circuit) como NAC (Notificacion Audio Circuit). 
 
Si la locación contara con una instalación existente, el nuevo sistema, deberá adaptarse a la 
misma en la medida de lo posible, cumpliendo ambas con las normas y las homologaciones 
vigentes. 
 
Suministro 
Deberá incluir, pero no se limitará a los dispositivos para iniciar la alarma, panel de control, 
terminales de notificación de  alarma,  los  dispositivos  de  control auxiliar, los anunciadores y 
cableado clase 5 o equivalente, según se especifica en la presente. 
 
Será responsabilidad de este Contrato el suministro e instalación de los electroductos 
necesarios para la distribución de los cableados hasta las puestas. 
 
Se requerirá la inclusión de horas de capacitación y copias de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento. 
 
Deberá incluir todos los costos extra por mano de obra, materiales, servicios, etc.  

 
1.   Materiales a ser usados 

Todos los materiales a ser usados serán nuevos de primera calidad, homologados por la 
Dirección Nacional de Bomberos. 
 
Los Equipos Principales, detectores, avisadores, etc., serán preferentemente listados UL-FM y 
cumplirán en todo con las indicaciones de la Norma NFPA 72 - Código Nacional de Alarma 
de Fuego o equivalente. 
 
Se deberán colocar todos aquellos materiales que, aun no estando indicados en los planos y 
memoria, sean necesarios para el correcto funcionamiento del sistema. 
 
El cambio de ubicación de puestas, en una misma habitación, en un radio de 5m, no dará 
lugar a ningún tipo de adicionales. 
 
La mano de obra será calificada y especializada en este tipo de trabajo. 
 

2. Sistema de Detección y Evacuación de incendio  

a)   Descripción 
Esta  sección  de  las  especificaciones  incluye  el  suministro,  la  instalación  y  la conexión 
del equipamiento de detección y alarma de incendio. 
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Deberá incluir los dispositivos de inicio y notificación de alarma, los dispositivos de control 
auxiliar, los anunciadores y el cableado según se especifica en la presente y cualquier otro 
elemento necesario para la correcta operación del conjunto. 
 
Comandara el servicio de bomberos de los ascensores (en caso de existir), en caso de alarma 
de incendio. 
 
El sistema de detección y aviso de incendio deberá cumplir con los requerimientos de la 
Norma NFPA N° 72 o equivalente, para los sistemas de señalización de edificios protegidos, a 
excepción de lo que se modifique y suplemente a través de esta especificación.  
El sistema deberá estar supervisado eléctricamente y monitorear la integridad de todos los 
conductores. 
 
 
 
b)   Panel de control de alarma de incendio 
Debe de ser independiente del de hurto. 
 
Integrará las funciones de monitoreo y accionamiento de dispositivos de entrada /salida 
(detectores, estaciones de alarma, dispositivos de notificación, etc). 

Sera totalmente programable mediante controles dispuestos sobre el propio panel o desde 
un computador que se conecte al mismo. Posera protección contra sobretensiones transitorias 
de alimentación. 

Contará con salida RS-232 para conexión de una impresora estándar, donde se registrarán 
todos los eventos a medida que tenga lugar. 

La unidad central de proceso tendrá sistema de auto verificación y emisión de alarma en 
caso de falla.  

El programa de la central será almacenado en una memoria que no se altere en caso de  

desconectarse la fuente de alimentación primaria y secundaria. 

Deberá ser posible activar las funciones de control y de comando, de forma manual o 
automática. 

Recomendamos que el panel de control, tenga la posibilidad de programar la denominada 
“secuencia positiva de alarma” de acuerdo a NFPA 72. 

Existirá una indicación detallada del estado de casa zona o sensor mediante una unidad de 
presentación alfanumérica en la que se consigne la hora y fecha del último evento registrado 
en relación a cada sensor y la identificación del evento. Tendrá lista categorizada de reportes: 
normales, fallas, alarmas, etc; pudiendo decidir a cuál acceder. 

La Central emitirá alarmas acústicas y luminosas diferenciadas en caso de aviso de alarma, 
desperfecto o supervisión. 
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El panel central se colocará junto a su batería según plano de forma de tener un mayor 
control. Debe de ubicarse de preferencia, en un local donde exista la constante vigilancia 
humana y de fácil visualización.  

Se sugiere que la central tenga capacidad para atender como mínimo un 125% de los 
detectores requeridos. 

c)  Circuitos de línea de señalamiento (SLC o lazos) 
Se cableará Clase 5 según norma NM 247-5:2004 o similar. 
 
d)  Circuitos de línea de señalamiento (NAC o lazos) 
Se cableará marca TAPPAN REF. FA-1602C-1-1S-03/RED o similar. 
 
e)  Fuente de alimentación 
El sistema debe tener dos fuentes de alimentación.  
La principal es la red de tensión alterna y la auxiliar es constituida por baterías.  
 
 
Cuando la fuente de alimentación auxiliar fuere constituida por batería de acumuladores, esta 
debe tener autonomía mínima de 24 hrs. en régimen de supervisión, siendo que en el régimen 
de alarma debe ser de cómo mínimo 15 minutos, para el apagado de las indicaciones 
sonoras y/o visuales o el tiempo necesario para la evacuación de la edificación.  
 
Cuando la alimentación auxiliar fuere por generador, también deberá tener los mismos 
parámetros de autonomía mínima.  
 
f)  Detectores de Humo y Calor en ambiente, bajo y sobre cielorraso 

Los detectores de humo serán del tipo fotoeléctrico.  
 
En ambientes dotados de sistemas de aire acondicionado o ventilación forzada en el 
ambiente, se debe evitar instalar los detectores a menos de 1 metro al lugar de entrada 
del aire fresco al ambiente. 
 

Los orificios de los techos calados por los que el aire es impulsado al local, deben ser obturados 
en todo el espacio comprendido en un círculo de 0,50 m de radio cuyo centro sea un 
detector.”   UNIT 962:4 
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g)  Receptores de detección 
La función del receptor, el cual se cablea hasta la central principal, es recibir la señal ante un 
principio de incendio.  
 
h)  Pulsadoras manuales 
Esta jaladora puede modificarse a inalámbrica mediante transmisor inalámbrico interno. 
Se instalarán a alturas de entre 1.1 y 1.35 m del suelo. 
 
i)  Sirena con estrobo 
Deberán ser aptos para operar tanto en 12 como en 24 Vcc nominales, con un bajo consumo 
y un nivel sonoro no menor a 75 dBA medidos a 3 m del dispositivo. 
 
Las serán de 75 candelas de intensidad, como mínimo y tendrán listado UL 1971. 
Aprobados para servicios de protección de fuego, con un rango de respuesta de entre 400 y 
4000Hz. 
 
La zonificación de sirenas y estrobos, será tal, que puedan accionarse piso por piso. 
 
Se regirán por las normas NFPA 72 – Capítulo 6 referente a “Aparatos de Notificación para 
Sistemas de Alarma de Incendio” o equivalente. 
 
j)  Panel Repetidor 
Se instalará un panel repetidor en según planos (en caso de ser necesario) de forma de tener 
mayor control. 
 
k)  Instalación y Cableado 
La instalación del sistema de detección (pulsadoras manuales) y aviso de incendio (luces 
estroboscópicas y sirenas con estrobo) serán configuradas de acuerdo a las normas NFPA 
(NATIONAL FIRE PROTECTION ASSOCIATION) o equivalente.  
 
El tipo de cable a utilizar tendrá las siguientes características: cable de cobre estañado de un 
par trenzado (paso 30 mm) de 1.5 mm²  de sección cada conductor, mínima tensión de  
aislación 300 Volts, cobertura 89% y vaina exterior de PVC anti-llama, homologado por la 
Dirección Nacional de Bomberos. 
Todo el cableado estará supervisado. En caso de falla de la alimentación eléctrica, remoción 
de la batería de respaldo, desconexión o remoción de cualquier modulo o apertura del 
circuito en el cableado, deberá dar lugar a una señal de desperfecto, que permanecerá 
hasta que el defecto se solucione. 
 

El cableado del circuito será tal que desde todo dispositivo existan dos caminos posibles de 
comunicación con la Central (Clase A). 

Se deberá identificar las canalizaciones con etiquetas autoadhesivas, para su fácil y rápida 
identificación. 

3. Garantía y Mantenimiento posterior al Contrato 
Todo el trabajo realizado, así como el material y equipo suministrado bajo el presente contrato 
deberán estar libres de defectos y deberán permanecer así por un período de por lo menos 
1 (un) año a partir de la fecha de aceptación. 
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Un representante autorizado por, y capacitado en la fábrica del fabricante principal del 
equipo, estará disponible para proporcionar mantenimiento completo y el servicio de 
reparación del sistema de alarma de fuego durante un período de 2 (dos) años después de 
la fecha de expiración de la garantía. 
 
El mantenimiento y las  pruebas  deberán  realizarse  la  cantidad  de  veces  que requiera la 
Autoridad Local que tenga Jurisdicción.  
El Contratista deberá proporcionar un Programa de Mantenimiento Preventivo que describa el 
protocolo de mantenimiento preventivo. 
 
En caso de detectarse defectos o deterioros dentro del plazo de garantía, el contratista será 
convocado a efectuar las correcciones necesarias disponiendo de un plazo de 7 días corridos 
para comenzar los trabajos. 
 
Todos los materiales y equipos instalados estarán garantizados contra defectos de fabricación 
y/o instalación por un periodo mínimo de  año a partir de la Recepción de los trabajos. 
La garantía cubrirá los costos totales de cualquier tipo de reparación y/o sustitución dentro del 
plazo de vigencia. 
 
 
4. Ensayos a realizar 
 

 Control de todos los cableados, incluyendo marcado adecuado de los mismos y 
verificación de conexionados contra planos 
 

 Verificar que la identificación dada por la Central, coincida con los planos y los 
elementos instalados 
 

 Control de funcionamiento de sensores (incluyendo medición de su sensibilidad) y 
demás dispositivos 

 
 

 Control de funcionamiento ante distintas condiciones de alarma simuladas de las 
diferentes rutinas. 

 
El Contratista deberá capacitar al personal que el Propietario designe para que se encuentren 
en condiciones de operar, mantener y programar el Sistema de Seguridad contra Incendio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


